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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha Inicia Fecha
Termina Anotación Descargar Fecha de publicación

1

68001-
23-33-
000-
2024-
00057-00

LUISA
FERNANDA
FLOREZ
REYES

MARY ELIZABETH
CORREA
MONTOYA

LEONARDO
ARDILA
QUINTERO
DIPUTADO
ASAMBLEA
DEPARTAMENTAL
DE SANTANDER ,
CONSEJO
NACIONAL
ELECTORAL,
REGISTRADURÍA
NACIONAL DEL
ESTADO CIVIL

Electorales 05/03/2024 07/03/2024

Traslado (Art.
110 CGP) -
SMG-Se fija
en lista en la
Secretaría del
Tribunal
Administrativo
de Santander
por el término
de un 1 día
hábil, a las
ocho de la
mañana 08:00
am de hoy
cuatro 04 de
marzo de dos
mil
veinticuatro
2024 las
excepciones
propuestas por
el demandado,
Leonardo
Ardila
Quintero
visible en el
índice No. 39
SAMAI de
conformidad
con el Art. 110
del Código
General del
Proceso.

04/03/2024

Tribunal Administrativo de Santander Tribunal Administrativo 000 JUZGADO ADMNINISTRATIVO
TRASLADO DE FECHA: 04/03/2024

https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-23-33-000-2024-00057-006800123
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68001-
23-33-
000-
2024-
00183-00

CLAUDIA
PATRICIA
PEÑUELA
ARCE

PROCURADOR 102
JUDICIAL I PARA
ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS
DE
BUCARAMANGA

MUNICIPIO DE
CARCASI,
SANTANDER -
CONCEJO
MUNICIPAL,
UNIVERSIDAD
POPULAR DEL
CESAR, CARMEN
YULIETH
CAYCEDO CERPA
- PERSONERA
CARCASI,
CONCEJO
MUNICPAL
CARCASÍ

Electorales 05/03/2024 11/03/2024

Traslado -
DPV-Vía
correo
electrónico se
informa a las
partes el
término de
traslado de la
medida
cautelar
solicitada por
la parte
demandante.
Inicia el
05.03.2024 y
vence el
11.03.2024.

04/03/2024
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68001-
23-33-
000-
2024-
00183-00

CLAUDIA
PATRICIA
PEÑUELA
ARCE

PROCURADOR 102
JUDICIAL I PARA
ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS
DE
BUCARAMANGA

MUNICIPIO DE
CARCASI,
SANTANDER -
CONCEJO
MUNICIPAL,
UNIVERSIDAD
POPULAR DEL
CESAR, CARMEN
YULIETH
CAYCEDO CERPA
- PERSONERA
CARCASI,
CONCEJO
MUNICPAL
CARCASÍ

Electorales 05/03/2024 11/03/2024

Traslado -
DPV-Vía
correo
electrónico se
informa a las
partes el
término de
traslado de la
medida
cautelar
solicitada por
la parte
demandante.
Inicia el
05.03.2024 y
vence el
11.03.2024.

04/03/2024

3 68679-
33-33-
002-
2018-
00173-01

CLAUDIA
XIMENA
ARDILA
PEREZ

ASOCIACIÓN DE
VIVIENDA DE
INTERÉS SOCIAL
ASOVIVIR DEL
MUNICIPIO DE
BARBOSA

MUNICIPIO DE
BARBOSA
SANTANDER

Acciones
Populares

05/03/2024 07/03/2024 Traslado -
EBM-Siendo
las ocho 8:00
de la mañana
de hoy cuatro
04 de marzo
de dos mil
veinticuatro

04/03/2024
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2024 , se fija
en lista por el
término de un
01 día el
recurso de
queja
presentado por
la parte
demandante.
El anterior
escrito
permanecerá
en la secretaria
a disposición
de los
interesados
por el término
de los tres 03
días hábiles
siguientes,
contados a
partir del cinco
05 de marzo
de dos mil
veinticuatro
2024 ,
conforme lo
dispone el
artículo 245
del CPACA
modificado
por el artículo
65 de la Ley
2080, en
concordancia
con el artículo
353 del
Código
General del
Proceso.


